
      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA  No. 2019-00389 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:   VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2019-00389-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

EJECUTANTE: NERY CONSUELO MENJURA ÁVILA Y PEDRO ALIRIO VELANDIA 

SOTELO   

EJECUTADO:  RAMIRO BALDION BALDION  

DECISIÓN:   LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO -OBEDECER Y CUMPLIR-  

 

 De lo resuelto por el superior  

 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Tunja 

en sentencia de fecha 03 de diciembre de 20211 que MODIFICÓ el fallo dictado 

por este Juzgado el día 29 de septiembre de 20212. 

 

Por secretaría liquídense las costas, en los siguientes términos:  

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia: La suma de dos millones 

de pesos ($2.000.000) a cargo del demandado RAMIRO BALDION y a favor de la 

parte demandante3. 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia: No se causaron al 

resolver la alzada de la sentencia dictada por este Juzgado  4. 

 

Del mandamiento de pago  

 

La apoderada judicial de los señores PEDRO VELANDIA SOTELO y NERY CONSUELO 

MENJURA ÁVILA solicita se libre mandamiento ejecutivo por el valor de las 

condenas impuestas en el proceso ordinario5.  

 

Es del caso señalar que el artículo 100 del C.P.L y de la S.S. enseña que será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación que “emane de una 

decisión judicial o arbitral firme”, razón por la cual la decisión judicial que aquí 

se ejecuta presta mérito ejecutivo.   

 

                                                           
1 Acta vista en la pág. 7 del archivo 006 del Cuaderno de Segunda Instancia  
2 Acta vista en el archivo 29 del Cuaderno de Primera Instancia  
3 Como se dispuso en el numeral octavo de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág. 2 del 

archivo 29 del Cuaderno de Primera Instancia  
4 Como se dispuso en el numeral tercero de la sentencia dictada por el Ad- quem, visto en la pág. 19 del 

archivo 006 del Cuaderno de Segunda instancia 
5 Memorial visto en el archivo 37 del Cuaderno de primera instancia  
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Atendiendo lo dispuesto en el artículo 306 del C.G.P. el ejecutado RAMIRO 

BALDION BALDION debe ser notificado por ESTADO, pues la solicitud de ejecución 

se formuló dentro de la oportunidad prevista en la norma en cita6.  

 

En virtud de lo anterior, se 

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Tunja en sentencia de fecha 03 de diciembre de 2021 que MODIFICÓ el fallo 

dictado por este Juzgado el día 29 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Por secretaría liquídense las costas, en los siguientes términos:  

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia: La suma de dos millones 

de pesos ($2.000.000) a cargo del demandado RAMIRO BALDION y a favor de la 

parte demandante7. 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia: No se causaron al 

resolver la alzada de la sentencia dictada por este Juzgado  8. 

 

Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para la revisión 

de la liquidación y la posterior adición de la orden de pago.   

 

TERCERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de la señora NERI CONSUELO 

MENJURA ÁVILA en contra del señor RAMIRO BALDIÓN BALDIÓN, para que dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague:   

  

a) La suma de veinte millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 

quinientos sesenta y seis pesos ($20.469.566), por concepto de acreencias 

laborales. 

                                                           
6 La solicitud de ejecución fue recibida en el correo electrónico institucional el día 15 de marzo de 2022, 

conforme se observa en la constancia del archivo 36 del Cuaderno de primera instancia  
7 Como se dispuso en el numeral octavo de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág. 2 del 

archivo 29 del Cuaderno de Primera Instancia  
8 Como se dispuso en el numeral tercero de la sentencia dictada por el Ad- quem, visto en la pág. 19 del 

archivo 006 del Cuaderno de Segunda instancia 
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b) La suma de setenta y cinco mil ochocientos cuarenta y tres mil pesos 

($75.843) diarios, por concepto de indemnización moratoria reglada en el 

artículo 65 del C.S.T., desde el 16 de noviembre de 2017 y el 15 de noviembre 

de 2019. A partir del 16 de noviembre de 2019 se causan intereses moratorios 

calculados sobre la suma de $20.469.566, hasta cuando se haga efectivo el 

pago de las acreencias laborales.  

 

CUARTO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de la señora NERI CONSUELO 

MENJURA ÁVILA en contra del señor RAMIRO BALDIÓN BALDIÓN, para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, realice:   

 

a) Los aportes pensionales ante la Administradora de Fondo de 

Pensiones que elija la ejecutante, para el período comprendido entre el 17 

de febrero de 2015 y el 15 de noviembre de 2017, atendiendo los salarios 

correspondientes a la vigencia de la relación laboral.  

 

QUINTO: Librar mandamiento ejecutivo a favor del señor PEDRO ALIRIO VELANDIA 

SOTELO en contra del señor RAMIRO BALDIÓN BALDIÓN, para que dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague:   

  

a) La suma de veinte millones doscientos diez mil setecientos cuarenta 

y siete pesos ($20.210.747), por concepto de acreencias laborales. 

b) La suma de setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y tres pesos 

($74.743) diarios, por concepto de indemnización moratoria reglada en el 

artículo 65 del C.S.T., desde el 27 de octubre de 2017 y hasta el 26 de 

octubre de 2019. A partir del 27 de octubre de 2019 se causan intereses 

moratorios calculados sobre la suma de $20.210.747, hasta cuando se haga 

efectivo el pago de las acreencias laborales.  

 

SEXTO: Librar mandamiento ejecutivo a favor del señor PEDRO ALIRIO VELANDIA 

SOTELO en contra del señor RAMIRO BALDIÓN BALDIÓN, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, realice:   

 

a) Los aportes pensionales ante la Administradora de Fondo de 

Pensiones que elija la ejecutante, para el período comprendido entre el 26 

de agosto de 2014 y el 26 de octubre de 2017, atendiendo los salarios 

correspondientes a la vigencia de la relación laboral.  
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SÉPTIMO: CONCEDER al ejecutado RAMIRO BALDIÓN BALDIÓN el término de diez 

(10) días para que formule las excepciones que pretenda hacer valer.  

 

OCTAVO: Sobre las costas y agencias en derecho que se generen dentro de esta 

ejecución, el Despacho se pronunciará en su oportunidad. 

 

NOVENO: NOTIFICAR la presente decisión al ejecutado RAMIRO BALDIÓN 

BALDIÓN por ESTADO de conformidad con el artículo 306 del C.G.P. 

 

DECIMO: COMPARTIR a través de la aplicación OneDrive el expediente virtual 

2019-00389 a la profesional del derecho ELIZABETH PINILLA MARTINEZ9 quien funge 

como apoderada judicial del ejecutado RAMIRO BALDIÓN BALDIÓN,. Por 

secretaria cúmplase el mismo día de publicación de esta providencia.  

 

DECIMO PRIMERO: EXPEDIR copias auténticas del proceso de la referencia. 

Precisando que dicho trámite debe efectuarse de manera virtual conforme lo 

dispone el inciso segundo del artículo 4 del Decreto 806 de 2020. 

 

DECIMO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra 

Juez 

                                                           
9 Datos de contacto: elizabethpinillaabogada@gmail.com y pinilla26@gmail.com  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

ESTADO No. 

 

13 

 

Publicado en el Micrositio de la Página 

de la Rama Judicial 

 

22 DE ABRIL DE 2022 
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Laboral 004 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12  

 

Código de verificación: 

20da6518297b3066dc3b093b58d73c21cc6a2fb2f65850bbbd43903e4674a2cd  

Documento generado en 21/04/2022 04:37:35 PM  

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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